
 
 
 

 

Constancia 
 
 
 

El Suscrito jefe de Administracion Tributaria de la Municipalidad de Santa Ana, 

Departamento  La Paz, en uso de las facultades  que la ley le confiere por medio 

de la presente hace CONSTAR QUE: en el mes de octubre del año 2021 no se 

cobró ningún permiso de operación  de negocios. 
 

 
 
 

Y para  los fines que el interesado  estime  conveniente  se firma y Sella  dicha 

Constancia. 
 
 
 
 
 

 

Dado en Santa Ana La Paz, a los 03 días del mes de noviembre  del año 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

er Adan Benítez Sosa 

Je e de Administración Tributaria 
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